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Madrid, 26 de mayo de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES BIG DATA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300061). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta económica presentada por la empresa PUE 
DATA, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

c. “Carpeta Nº3, que incluirá los siguientes documentos: 

 
1. (…) 

 
2. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 

aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 

En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP (…)” 

 

A su vez, dicho Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

 

“Y según el archivo Excel* denominado “Oferta Económica” que se facilitará 
junto al resto de la documentación y que deberá entregarse debidamente 
firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares que sirven de base a la 
convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

(…) 

*Con independencia de que el fichero Excel mencionado anteriormente se 
presente en formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato 
Libro de Excel.” 

Por su parte, para la correcta cumplimentacion del referido archivo Excel denominado “Oferta 
Económica”, se habrá de estar a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares que indica textualmente lo que sigue: 
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 “(…) 

* El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta presentada 

respecto al importe de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente 

supondrá la exclusión de la oferta.                                    

** El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 

precio unitario de licitación.  El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá 

la exclusión de la oferta. 

*** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA) 

**** El importe de la celda “Importe de la oferta” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. En caso de que 
las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, 
se encuentren en blanco, se considerará que el % ofertado para dichas celdas es 0. 

***** La casilla “Gestíón del Servicio” tiene que ser un porcentaje entre el 15% y el 25%, 
su incumplimiento supondrá la exclusión 

(…)” 

 
Revisada la documentación inicial presentada por el licitador PUE DATA, S.L. para la licitación de 
referencia, se constató que no incluía en la Carpeta Nº 3 de la aplicación de SRM toda la 
documentación que habría de formar parte de la oferta económica de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 6.3 y el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, dado que únicamente aportaba el Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) junto a un archivo Excel denominado por el licitador “Oferta Económica” cuyo 
contenido coincide con la tabla que aparece en el propio Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del pliego que rige la licitación, pero no resulta coincidente con el archivo Excel 
denominado “OFERTA ECONOMICA” requerido como parte de la documentación a incluir en la 
referida carpeta. En consecuencia, Metro de Madrid, requirió la subsanación formal de la oferta 
económica, concediendo un plazo de 3 días naturales, desde el día siguiente a la efectiva 
notificación, para la aportación de la documentación que se detalla: 
 

•  Archivo Excel denominado “Oferta Económica” en formato PDF firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa. 

 

•  Archivo Excel denominado “Oferta Económica” en formato de Libro de Excel. 
 
 
La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 23 de mayo de 2023. 
 



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

El mismo día 23 de mayo de 2023 la licitadora remite, a efectos de dar cumplimiento al trámite de 
subsanación formal de la oferta económica, la documentación que le detallamos a continuación: 
 

 
 

Revisada la citada documentación se constató que el licitador PUE DATA, S.L. no presentó en 
trámite de subsanación la documentación requerida, al no aportar el archivo Excel denominado 
“Oferta Económica” en formato PDF firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa ni en formato de Libro de Excel. En trámite de subsanación únicamente volvió 
a remitir el Anexo I y un documento Excel que copiaba el cuadro del Anexo I no procediendo a 
realizar la subsanación requerida.  
 
En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, el licitador PUE DATA, S.L. queda excluido del procedimiento. 
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